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* Redacción definitiva para el documento aprobado en general por la 
Primera Conferencia de Facultades de Derecho Latino-americanas (M é-
xico, 1959), presentado a la aprobación de la Segunda Conferencia (Lima, 
1961), por la Comisión Especial integrada por los Presidentes de las 
Delegaciones concurrentes.

P R I N C Í P I O S

I  —  Fines y  Funciones de las Facultades de Derecho Latinoamericanas

F IN E S

1 Compete a las Facultades de Derecho de América Latina la 
investigación, ensenanza y difusión de los sistemas jurídicos; como tam- 
bién promover que esos sistemas:

a ) Contribuyan a la formación de una conciencia colectiva basada 
en el reconocimiento de la diginidad de la persona humana y  en los 
ideales de justicia y democracia, de paz y de liber tad;

(* )  Realizou-se em Lima, no Perú, em Abril último, a Segunda Conferência 
de Faculdades de Direito Latino-americanas, que reuniu representantes de esta-
belecimentos do ensino do Direito da Argentina, Bolívia, Brasil, Colômbia, Costa 
Rica, Chile, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Perú, Trujilo, 
Uruguai e Venezuela.

Ao certame, que alcançou o mais completo êxito, compareceu, representando 
a Faculdade de Direito da Universidade de Minas Gerais, o prof. José Olympio 
de Castro Filho, catedrático de Direito Judiciário Civil, que apresentou uma 
comunicação impressa, sob o título “Ensino de Prática do Direito”, cujas con-
clusões foram integralmente aprovadas.

Na segunda Conferência, foi votada a redação definitiva da “Declaração de 
Princípios e Recomendações sôbre o Ensino do Direito na América Latina”, 
cujo texto publicamos adiante.

Também inserimos, a seguir, o texto das “Recomendações e Conclusões” 
aprovadas pela Segunda Conferência de Faculdade Latino-Americanas de Direito.

Para séde da Terceira Conferência, foi escolhido, por aprovação unânime, 
o Chile, país em que voltarão a se reunir os delegados das Faculdades de 
Direito Latino-americanas, em 1963.



b) Realicen la justicia social que permita incorporar las masas 
populares a un régimen de bienestar general;

c) Formen una conciencia cívica tendiente al cumplimiento de 
los deberes ciudadanos y  de servicio social;

ch) Estimulen la custodia, el progreso y la extensión de la cultura 
jurídica nacional, latinoamericana y universal;

d) Pugnen por el buen funcionamiento de la Administración de 
justicia y por el respeto a la norma jurídica positiva; y

e) Fomenten, con base a la unidad espiritual de la América Latina, 
un pensamiento filosófico-Jurídico propio.

FUNCIONES

2. Para el cumplimiento de sus finalidades, las Facultades de
Derecho de América Latina desempenan, en un régimen de plena liber- 
tad de Cátedra e Investigación, las siguientes funciones:

a) La ensefianza dei derecho, a efecto de formar e informar hom- 
bres de derecho, provistos de conocimientos adecuados, satisfactoria 
capacidad técnica y  sólida formación ética.

b) La formación de docentes e investigadores;
c) El estabelecimiento y  fomento dei intercâmbio permanente entre 

las distintas Facultades de Derecho de Latinoamérica;
ch) El asesoramiento técnico a los organismos públicos;
d) La organización y desarrollo de la investigación jurídica y 

social, especialmente orientada a la solución de los problemas proprios 
de la región y de los comunes con naciones hermanas; y

e) La difusión de la cultura jurídica para el conocimento y  respeto
general de los derechos humanos y el afianzamiento de la conciencia
jurídica y social dei pueblo.

I I  —  Organización de la Ensefianza

PROFESORES E INVESTIGADORES

3 Los cargos docentes son inamovibles, sin perjuicio dei sistema 
de revisión adoptado en el estatuto universitário respectivo o en la 
legislación de cada país.

4 alvo los casos en que la notoria idoneidad autorice la designación 
directa, la provisión de los cargos docentes debe efectuarse por concurso 
de méritos, de oposición o de méritos y oposición.

La calidad de profesór extraordinario o de libre docência se adqui-
rirá previa evaluación de la obra jurídica realizada por el candidato.

5. Es imprescindible la organización de medios teóricos-prácticos 
de capacitación docente y  científica en el plano universitário y, parti-
cularmente, de capacitación para la ensefianza dei derecho y  de las ciên-
cias que de él tratan o que a él conciemen.



6 El nombramiento dei personal docente bajo el régimen de dedi- 
cación total o el de tiempo completo, sólo se considera recomendable 
en los casos en que la actividad comprenda, principal o exclusivamente, 
la investigación científica.

En los demás casos debe encuadrarse la función docente en el 
régimen de dedicación parcial, de modo de hacer conciliable la ensefianza 
con un contacto regular dei profesor con el medio y la actividad 
prof esional.

7 Las Facultades de Derecho Latinoamericanas deben promover: 
el intercâmbio, en todas sus formas, de profesores e investigadores; las 
giras o visitas de estúdios, las jornadas o mesas redondas, las becas, 
los congresos o conferencias y, en general, todos los medios que con- 
duzcan al mejor y reciproco conocimiento de los juristas y  de sus espe-
cialidades, al perfeccionamiento dei personal docente y científico de las 
Facultades de Derecho Latinoamericanas y al progreso de éstas mediante 
el aprovechamiento de ajenas o comunes iniciativas y experiencias.

8 Los docentes tienen derecho:

a) A  ser respetados en la libre expresión de sus opiniones;

b) A  integrar los órganos de gobiemo y  asesoramiento univer-
sitários;

c) A  la difusión de su producción científica por medio de servicios 
universitários adecuados;

ch) A  una remuneración ajustada a la jerarquia técnica de sus 
servicios y  al esfuerzo que requieren;

d) A l goce calificado de un sistema de becas de perfeccionamiento;

e) A  la liberación de su deber de explicar su matéria durante 
un afio, período en el cual el profesor aprovechará para perfeccionarse
o escribir;

f )  A l establecimiento de regímenes preferenciales para la adquisi-
< ión de textos y material científico; y

g ) A  la institución de un seguro social pleno y  tendiente a la 
seguridad actual dei profesor e investigador, y  futura de sus herederos.

a) A  la dirección o realización efectiva de los cursos o investi-

9 Los docentes e investigadores están obligados:
gaciones a su cargo y al cumplimiento regular de las otras tareas que
les correspondan;

b) A  la producción científica adecuada a su jerarquia, debiendo 
los docentes redactar sus explicaciones para su publicación y  circulación;

c) A  la colaboración en las funciones de gobierno y  asesoramiento 
universitários; y

ch) A  la participación, en la medida de sus posibilidades, en los 
planos de extensión universitaria.



ALUM NOS Y  GRADUADOS

10 Las Facultades de Derecho Latinoamericanas deben estar demo- 
cráticamente abiertas al ingreso de todo candidato idóneo para formar 
su alumnado.

Para el ingreso a la Facultad, será suficiente haber aprobado los 
cursos de la ensenanza secundaria y pre-universitaria, los cuales deberán 
asegurar, por su contenido Y  coordinación con la ensenanza universitaria, 
un mínimo de aptitudes para los estúdios superiores.

Es necesario el estblecimiento de servicios de orientación vocacional 
que, en las oportunidades adecuadas, ofrezcan al estudiante la posibilidad 
de analizar su vocación y  sus aptitudes generales para el estúdio y,

11 Las Facultades de Derecho deberán contar con los medios nece- 
especialmente, para cada carrera.
sarios para poder atender debitamente al ingreso de todos los que lo 
soliciten y  estabelecer un procedimiento racional y  continuado de selec- 
ción a fin de mantener un nivel elevado de los estúdios y asegurar en 
sus egresados, efectiva competencia profesional.

12 Las Facultades de Derecho Latinoamericanas deben otorgar 
las posibilidades para el cumplimiento, por parte de los alumnos, de sus 
deteres de escolaridad y para el perfeccionamiento profesional y  cien- 
tíficf* de sus graduados.

13 Los estudiantes tienen derecho:
a) A  la intervención directa en los órganos de gobierno univer-

sitário;
b) A  la agremiación y al reconocimiento por las autoridades

universitarias, de sus entidades representativas;
c) A  que no se restrinja por ningún medio o concepto la emisión 

de su pensamiento; y
ch) A  la organización de un completo servicio de bienestar estu- 

diantil.
14 cuanto a las obligaciones generales de los estudiantes, las

Facultades de Derecho haven suyas las declaraciones pertinentes con-
tenidas en la Carta de la Unión Latinoamericana de Universidades y,
además, senalan las siguientes obligaciones principales:

a) El alumno debe hacer dei estúdio su ocupación primordial;
b) Debe asistir a las cátedras y realizar los trabajos que se le 

asignen;

c) Debe cumplir estrictamente las disposiciones reglamentarias;
ch) Debe esforzarse por mantener o elevar el nivel ético estudantil;
d) Debe divulgar y  extender la cultura universitaria en colabo- 

ración con el personal docente; y
e) Debe servir obligatoriamente en los consultorios gratuitos de

asistencia jurídica para pobres y en otros organismos afines, oficiales
o reconocidos por la autoridad competente.



PLA N E S  DE ESTÚDIO

15 Los planes de estúdio de las Facultades de Derecho deben 
ajustarse a los requerimientos sociales de cada país, y las matérias que 
en ellos se incorporen, al igual que las formas como deben ser estudiadas, 
estarán estrechamente vinculadas a la realidad dei Derecho en cada 
comunidad y  en su vida de relación con las demás comunidades, en 
particular con las de América Latina .

Los planes de estúdio deben ser flexibles, consultando dos órdenes 
de matérias, unas obligatorias y  otras optativas con un quantum 
obligatorio.

Los planes deben contener un ciclo básico común de matérias obli-
gatorias que capaciten para el ejercicio integral de la profesión y  que 
proporcionen una adecuada cultura jurídica y  social.

Las Facultades de Derecho Latinoamericanas habrán de procurar 
la igualdad o, por lo menos, la analogia en el enunciado, la ubicación 
y  el contenido de ciertas asignaturas que, con fines culturales o cien-
tíficos, aparecen hoy en los planes de estúdio de la mayoría de ellas, 
tales como: Introducción al Estúdio de las Ciências Jurídicas, Historia 
dei Derecho, Filosofia dei Derecho, Sociologia Jurídica, Economia etc.

En los planes de estúdio, debe propenderse a la orientación de las 
matérias hacia lo latinoamericano, citándose por via de ejemplo los 
siguientes asuntos, que no constituirán necesariamente cátedra separada: 
Derecho Internacional Latinoamericano, Historia dei Derecho Aborígen, 
Indiano y  Patrio de la América Latina, Sociologia Jurídica Latinoa- 
mericana, Derecho Económico Latinoamericano, Derecho Aereonáutico 
Latinoamericano, Derecho Administrativo Latinoamericano. Esta preo- 
cupación podrá ser satisfecha a través de institutos latinoamericanos o 
interamericanos.

19 Debe procurarse uniformar, en la medida de las posibilidades 
nacionales y con alcance para toda la América Latina, la ubicación, 
contenido y  extensión de ciertas asignaturas básicas de Derecho Positivo.

20 Los planes o los programas de estúdio comprenderán necesa-
riamente la Deontologia cuyo destino principal es propiciar un elevado 
nivel ético en el ejercicio de las profissiones jurídicas.

21 Cada asignatura o disciplina será servida, siempre que el número 
de alumno lo aconseje, por dos o más profesores y  sus equipos de 
personal auxiliar en otras tantas cátedras paralelas, si es dable, con 
horários diversos.

GRADOS ACADÊM ICOS Y  TÍTU LO S PRO FESIO NALES

22 Es de la competencia exclusiva de las Facultades de Derecho 
Latinoamericanas el otorgamiento de los respectivos grados académicos 
y  títulos profesionales, sin perjuicio, a este último respecto, de las 
reservas o limitaciones que establezcan las leyes.



23. Para la obtención dei grado de doctor, como grado académico 
superior, debe realizarse una autentica profundización en el dominio de 
un sector de las Ciências Jurídicas y Sociales, demostrado en la tesis 
y en la prueba de grado correspondientes.

24 Sin perjuicio de las modalidades que la legislación o los prece-
dentes históricos impliquen para algunos países, las Facultades de De- 
recho Latinoamericanas deben promover la unidad y equivalencia de los 
estúdios jurídicos y de los diversos grados académicos.

25 El control disciplinarido dei ejercicio de la profesión de abogado 
debe corresponder al propio gremio organizado como corporación de 
Derecho Público.

I I I  —  Metodologia y  control de la enseílanza

26 Las Facultades de Derecho Latinoamericanas consideran que la 
ensenanza de las Ciências Jurídicas habrá de inspirarse en los siguientes 
princípios:

a) Debe orientarse en el sentido de procurar un adecuado equilíbrio 
en la transmisión de conocimientos teóricos y prácticos, con miras a 
formar al mismo tiempo al profesional, al jurista y, básicamente, al 
investigador.

b) Debe comprender no sólo el conocimiento dei ordenamiento 
jurídico, sino también de los hechos sociales y económicos que êste regula;

c) Debe procurar la conciliación dei sistema de disertaciones magis- 
teriales con el diálogo o coloquio dei alumno con el profesor;

ch) Debe excluírse la repetición memorística de textos legales y 
de doctrinas;

d) Debe evitarse el recargo informativo o de detalhes en las 
assignaturas; y

e) Las matérias deben ser enseüadas, estudiadas y  aprendidas me-
diante el empleo coordinado de la exposición magisterial con el sistema 
de pre-seminario y  seminário y con otras formas de Pedagogia activa.

27 Concurren a la Pedagogia Activa los órganos, las unidades y  las 
funciones que, a continuación, se expresan.

Los Seminários, que en lo posible deben coordinar sus actividades 
con la de las Cátedras, permitirán a los estudiantes desempefiar un 
papel activo en su propia formación, en la exposición de temas doctri- 
nales, en la solución de casos prácticos y  en el comentário de las 
tendencias jurispudenciales, previa la formación técnica obtenida en 
los Pre-Seminarios.

Los Institutos deben tomar a su cargo el estímulo, la orientación y  
la realización de la investigación jurídica como medio de interpretar y 
superar las soluciones dei Derecho Positivo.

Las Bibliotecas deberán adoptar una organización funcional eficiente 
y prestar serviços adecuados al alumno, al investigador, al catedrático 
y al público en general.



28 La evaluación dei rendimiento en el estúdio y  aprendizaje consi-
derará tanto la satisfacción de los deberes enunciados en el N q 14, 
letra b), como los resultados de las pruebas y/ o exámenes.

A l servicio dei control de la escolaridad debe mantenerse un ade- 
cuado sistema de registro y  muestra de datos por cada alumno.

29 Los exámenes deben orientarse preferentemente a comprobar el 
grado de formación más que el de información dei estudiante. Deben ser 
públicos y  ofrecer las más amplias garantias de seriedad e imparcialidad 
de tal modo que el factor suerte se reduzca al mínimo.

30 Las calificaciones constituyen un estímulo y  un medio eficaz 
de valoración dei rendimiento escolar, a cuyo efecto deben integrar una 
escala suficientemente amplia para juzgar los distintos grados de pre- 
paración de los examinados.

IV  —  Las relaciones entre Facultades de Derecho

31 Las Facultades de Derecho Latinoamericanas deben intensificar 
y  hacer permanentes sus relaciones, particularmente en lo que atane 
al intercâmbio de docentes e investigadores y  publicaciones e informa- 
ciones atinentes al Derecho y a las Ciências Sociales.

32 Las Facultades de Derecho Latinoamericanas practicarán, perió- 
dicamente, la revisión de sus planes de estúdio, métodos y  programas, 
tomando por base las normas de la presente Declaración de Princípios y 
Recomendaciones, y  deberán dar noticias de tal trabajo y  de sus resul-
tados a las demás Facultades.

33 Ante el imperativo histórico y  vigente de coordinación y, en
lo posible, de unidad, las Facultades de Derecho Latinoamericanas no 
sólo promoverán recíprocas y  permanentes relaciones directas, sino, ade- 
más, el establecimiento de entidades y sistemas que hagan a éstas más 
expeditas, eficaces y técnicas y  que permitan el mejor y  más amplio 
conocimiento de los problemas latinoamericanos y el afianzamiento de 
una autêntica conciencia continental.

RECOM ENDACIONES Y  ACUERDOS

1) Se recomienda que las Facultades de Derecho Latinoamericanas 
organicen sendos sistemas editoriales destinados a la reproducción, publi- 
cación y  distribución de todo trabajo meritorio que en ellas se produzca
o que a ellas se aporten sobre matérias jurídicas y  sociales.

2) Se recomienda que el Servicio de Bienestar Estudiantil com- 
prenda:

l 9 —  Hogar y comedor estudiantil;
29 —  Servicio asistencial de salud;
39 —  Régimen de becas y  bolsas de viaje.
49 —  Bolsas de trabajo;
5 «? —  Préstamo amplio de textos y material científico; y



69 —  Patrocínio de organizaciones coperativas y  afines destinadas 
al abaratamiento de la manutención y  dei material de estúdio, 
contando para este último efecto con los mismos benefícios 
establecidos en favor de los docentes.

3) Se recomienda adoptar la siguiente nomenclatura y conceptua- 
ción respecto de las unidades y órganos de Pedagogia Activa que se 
expresan:

a ) La  Cátedra es la unidad docente en que profesores y alumnos 
colaboran en la adquisición por éstos de los conocimientos pro- 
pios a la disciplina;

b) El Pre-Seminario es la unidad que se dedica a habilitar al 
alumno en el manejo de las fuentes de conocimiento dei Derecho, 
especialmente textos legales y reglamentarios, bibliografia y 
repertorios de jurisprudência;

c) El Seminário es la unidad que se dedica al ejercicio dei método 
en la investigación jurídica con ayuda de los conocimientos 
técnicos adquiridos en el Pre-Seminario;

ch) El Instituto es la unidad de investigación superior para el pro. 
greso de las Ciências Jurídicas y la formación de especialistas; y

d) Las Bibliotecas Jurídicas y Sociales deben organizarse cienti-
ficamente de tal modo que se faciliten al máximo las posibili- 
dades de acceso al material heurístico de maestros, estudiantes, 
profeionales e investigadores. Su dirección y  administración 
debe encomendarse a personal especializado.

4 Se recomienda la intensificación dei estúdio de las Instituciones 
Jurídicas Latinoamericanas en las cátedras y centros de Derecho Com-
parado hoy existentes, y  se recomienda la creación de aquellas o de 
éstos en las Facultades que no los tuvieren.

5) Se proponenque la Unión de Universidades establezca un Depar-
tamento de Coordinación de Facultades y Escuelas de Derecho (de Ciên-
cias Jurídicas y Sociales) Latinoamericanas con la finalidad de asegurar 
las relaciones permanentes entre las mismas y  procurar su perfeccio- 
namiento.

E l Departamento Coordinador tendría principalmente las siguientes 
finalidades:

a ) Propugnar la aplicación de los princípios y recomendaciones 
comprendidos en la presente Declaración;

b) Organizar un régimen permanente de intercâmbio dei material 
científico y pedagógico producido en América Latina dentro dei área de 
su competencia;

c ) Promover la unificación de los regímenes de equivalencia de 
estúdios y grados académicos y de reválida de los títulos profesionales; y



ch) Coordinar y fomentar los sistemas de becas internacionales 
para docentes y estudiantes, asi como los servicios de extensión uni- 
versitaria.

En tanto se crea el Departamento Coordinador, las finalidades y 
funciones previstas serán atendidas mediante acuerdos directos entre las 
Facultades de Derecho (de Ciências Jurídicas y  Sociales).

6 ) Recomiéndase la organización y mantenimiento de un Registro 
de nombres y domicílios de los profesores, graduados y  estudiosos de 
América, que trabajan en matérias jurídicas y  sociales, a fin  de vincular- 
los entre si y  posibilitar por este medio una labor de verdadero alcance 
americano.

7) Recomiéndase, asimismo, la institución de un Fondo Permanente 
Latinoamericano destinado al intercâmbio de juristas de los distintos 
países.

Lima, 14 de abril de 1961

SEGUNDA CONFERENCIA DE FACULTADES LATINO- 
AMERICANAS DE DERECHO — (CIÊNCIAS JURÍDICAS 

Y SOCIALES)

TEXTO DE LAS RECOMENDACIONES Y CONCLUSIONES 
APROBADAS POR LA SEGUNDA CONFERENCIA DE FA-
CULTADES LATIN O AMERICAN AS DE DERECHO, REU-

NIDA EN LIMA, DEL 8 AL 15 DE ABRIL DE 1961

E N SE ffA N ZA  DEL DERECHO Y  CIÊNCIAS SOCIALES E N  LOS 
DIVERSOS N IVE LE S  DE L A  EDUCACION

I  —  Ensenanza dei Derecho

l 9 Se reconoce como fin principal de la educación jurídica el acata- 
miento de la norma de derecho (tarea form ativa) y  la divul- 
gación de las principales instituciones (tarea in form ativa ).

2» Se recomienda que la educación jurídica se imparta en todos los 
niveles de la ensenanza (primaria, secundaria, técnica y univer- 
sitaria no jurídica), adoptándola a sus peculiaridades, pero sin 
olvidar el fin general ya indicado; y  que se extienda a la pobla- 
ción desvinculada dei sistema educacional.

3° Se recomienda que las tareas pedagógicas de preparación de 
profesores y programas de la educación jurídica se resuelvan 
teniendo en cuenta las exigencias contenidas en el apartado ante-

rior y con la colaboración de las Facultades de Derecho.



I I  —  Ensefianza pro-jurídica

4V La ensefianza pro-jurídica tiene por objeto dar una visión general 
y  unitaria dei derecho, capacitar para el estúdio profundizado y 
sistemático de sus diversos ramos y dar al alumno oportunidade 
para reconocer su vocación y aptitudes.

59 Compete a las Facultades de Derecho la programación, ejecución 
y  control de la ensefianza pro-jurídica como parte integrante y 
fundamental de la ensefianza dei derecho.

6 V No es propio de la ensefianza pro-jurídica llenar los vacíos y 
deficiencias de la pre-juri dica, aunque circunstancialmente pueda 
admitirse; ni lo es, en caso alguno, el estúdio especializado ni 
el derecho positivo.

I I I  —  Cursos diurnos y  nocturnos

7o Se recomienda a las Facultades de Derecho Latinoamericanas
que adopten el sistema de coexistencia de cursos diurnos y  noctur-
nos, sujetos a iguales requisitos, con el objeto de poner sus 
ensefianzas al alcance de todos los sectores de la Nación.

IV  —  Docência Jurídica

8 9 Se recomienda que las Facultades de Derecho requieran de los 
aspirantes a profesores conocimientos de pedagogia y  metodo-
logia dei derecho, para lo cual aquéllas organizarán los cursos 
correspondientes.

V  —  Cursos sin promoción por examen final

9P Se acordó trascribir a las Facultades de Derecho, para su
conocimiento y  estúdio, la moción del Dr. Enrique Díaz de Gui- 
jarro, Delegado de la Unión de Universidades de América Latina 
y de la Facultad de Derecho y  Ciências Sociales de la Univer- 
sidad de Buenos Aires, sobre la materia del epígrafe, y cuyo texto 
se inserta por separado, y sugerir que el temario de la próxima 
Conferencia incluya el estúdio de los diversos sistemas de ense-
fianza dei derecho y, en particular, el de la moción propuesta.

M ATÉ R IAS  BASICAS EN LOS PLA N E S  DE ESTÚDIO E N  LA S  
FAC ULTAD ES DE DERECHO Y  CIÊNCIAS SOCIALES

I  —  Matérias Básicas

l 9 Se entiende como matérias básicas en los Planes de Estúdios de 
las Facultades de Derecho y Ciências Sociales de América 
Latina, aquéllas que se consideren indispensables para la forma- 
ción integral de profesionales dei derecho, aún cuando no perte-



nezcan a las Ciências Jurídicas y que tien en por misión capaci- 
tarles para el ejercicio de las actividades típicas de la profesión 
y para el desempeno de la misión social que corresponde a los 
graduados en Ciências Jurídicas.

29 Son matérias básicas, en consecuencia, las siguientes:

1 ) Introducción al estúdio dei Derecho y de 
Sociales.

las Ciências

2 ) Teoria dei Estado.
3) Derecho Constitucional.
4) Derecho Administrativo.
5) Sociologia.
6 ) Economia Política o Princípios Generales de 

nomia.
Teoria Eco-

7) Finanzas Públicas y  Derecho Financiero.
8 ) Política Económica.
9) Derecho Internacional.

1 0 ) Derecho Romano.
1 1 ) Derecho Civil.
1 2 ) Derecho Comercial.
13) Derecho dei Trabajo.
14) Derecho Penal.
15) Derecho Procesal.
16) Filosofia dei Derecho.
17) Historia dei Derecho o de las Instituciones Jurí dicas.
18) Etica Profesional.

Se aclara que una sola asignatura puede contener más de una matéria 
básica, la que a su vez, puede ser objeto de varias asignaturas.

SEM INÁRIOS DE DERECHO Y  C IÊNC IAS SOCIALES

I  —  Aprendizaje activo

l 9 Por exigencias de carácter didáctico y  científico, las Facultades 
de Derecho deben aplicar en la ensenanza de las matérias de 
su plan de estúdios un sistema de aprendizaje activo.

2Q Son instrumentos fundam entales dei aprendizaje activo los pre- 
pre-seminarios y  seminários, unidades pedagógicas que cumplen 
distintas y sucesivas etapas de un mismo proceso formativo.

39 Son funciones propias dei Pre-seminario: la ensenanza de la 
técnica dei estúdio y dei trabajo intelectual que capacite al 
alumno para la investigación, mediante la selección y  utilización 
sistemática de las fuentes de conocimiento dei derecho y, en 
particular, textos legales, bibliografia y repertorios de Juris-
prudência .



49 Son funciones propias dei Seminário: colaborar con la Cátedra 
en las diversas formas de aprendizaje activo; ejercitar la inves- 
tigación como integrante de la docência y ayudar a los alumnos 
en la realización de las pruebas senaladas por los Reglamentos 
que reclamen un proceso investigatorio.

E N SE SA N ZA  PR AC TIC A  DEL DERECHO

I  — Enseftanza Práctica

l 9 Es obligación de las Facultades de Derecho impartir ensenanza 
práctica en el ciclo profesional, sin perjuicio de la que puedan 
dar, antes o después de la obtención dei título de Abogado, 
aquellas instituciones a quienes las leyes o las tradiciones gre- 
miales encomiendan esta tarea.

29 Habrá una íntima compenetración entre la ensenanza teórica y 
la ensenanza práctica, debiendo comprender ésta los diferentes 
aspectos de la formación profesional y no exclusivamente las 
técnicas procesales.

39 Uno de los objetivos de la ensenanza prática es contribuir a 
la formación ética dei estudiante de derecho.

49 Son sus presupuestos necesarios los estúdios teóricos dei derecho 
y de otras disciplinas conexas, así como la habilitación dei 
alumno en el manejo de las fuentes dei conocimiento dei derecho, 
en lo que fuere indispensable para impartir tal ensenanza.

59 Las Facultades de Derecho reglamentarán la organización, meto-
dologia, oportunidad y  extensión de esta ensenanza, teniendo en 
cuenta las particularidades dei sistema jurídico nacional, así 
como las circunstancias y el medio en los que funciona cada 
centro docente.

6 9 La ensenanza práctica se realizará tanto por los profesores en 
sus cátedras, como por los demás órganos competentes; y  deberá 
adecuarse a la naturaleza y extensión de matérias que la admitan, 
debiendo ser impartida de acuerdo con un plan gradual de com- 
plej idad creciente.

I I  —  Métodos de ensenanza práctica

l 9 Resolución de casos y problemas jurídicos.
29 Ejercicios orales y  ejercicios de redacción de actos e instru-

mentos jurídicos.
39 Estúdio de expedientes judiciales y administrativos.
4* Exposiciones sobre los diferentes aspectos de la práctica dei 

derecho.
59 Concurrencia y  participación de los alumnos en la actividad de 

órganos encargados de la aplicación dei derecho;



6 9 Trabajo de Clinica Jurídica; y
7 9 Participación activa de los estudiantes en consultorios jurídicos, 

que deben funcionar con fines didáticos, y  de asistencia legal 
gratuita.

IN STITU TO S L  A T IN  O A M E R IC AN  OS DE DERECHO COM PARADO Y  
DE C IÊN C IAS  SOCIALES Y  PO LÍT IC AS

I  —  Instituto Latinoamericano de Derecho Comparado

l 9 Se crea el Instituto Latinoamericano de Derecho Comparado.
29 Se aprueban los Estatutos por los que ha de regirse, conforme 

al texto adjunto.
39 Se recomienda que el Consejo Directivo dei Instituto Latinoa-

mericano de Derecho Comparado, designe a México como sede 
de la Secretaria General Coordinadora.

I I  —  Instituto Latinoamericano de Ciências Sociales y Políticas

40 Se recomienda la fundación dei Instituto Latinoamericano de 
Ciências Políticas y  Sociales.

1) La fundación de un Instituto Latinoamericano de Ciências 
Políticas y Sociales, constituído por la asociación de los 
Institutos Nacionales de cada uno de los países de América 
Latina, integrados éstos por profesores de las Facultades de 
Derecho y Ciências Sociales (Ciências Jurídicas y Sociales 
o Derecho y  Ciências políticas y  Sociales), de sus diversas 
universidades. Bajo su dirección, se realizarán estúdios e 
investigaciones, orientados al mejor conocimiento de nuestras 
realidades económicas, políticas y  sociales; al planteamiento 
científico de sus problemas, y  a propiciar su más justa solu- 
ción; que, fundamentalmente, sirva, a su vez, a estadistas 
y  legisladores, para la adopción de estructuras institucio 
nales y  jurídicas, adecuadas a las necesidades latinoame. 
ricanas.

2) Los Institutos Nacionales correspondientes serán organiza-
dos, en igualdad de representación, por las Facultades de 
Derecho y Ciências Sociales (Ciências Jurídicas y  Sociales o 
Derecho y Ciências Políticas y Sociales), de las universidades 
de cada país latinoamericano, y podrán obtener, además, la 
colaboración de las Facultades e Institutos afines.

3) El Consejo dei Instituto estará integrado por los miembros 
correspondientes dei Instituto Filial dei país sede, y los dele-
gados que puedan nombrarse por las demás filiales.



4) La sede dei Instituto será rotativa y  permanecerá durante 
el período comprendido entre el dia en que termine una 
Conferencia de las Facultades Latinoamericanas de Derecho 
y el dia en que se inicie la Conferencia siguiente.

5) E l Instituto de Ciências Sociales y  Políticas de la Universi- 
dad Nacional Mayor de San Marcos de Lim a queda encar- 
gado de elaborar el proyecto de Estatutos dei organismo que 
se crea y de su plan de trabajo; y  asimismo que la primera 
sede de dicho organismo sea la ciudad de Lima.

R ENE  BOGGIO  

Decano de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Nacional Mayor de San 
Marcos y Presidente de la Conferencia

Lima, 15 de abril de 1961.

M ARIO ALZAM O RA V ALD EZ  

Catedrático de la Universidad Nacio-
nal Mayor de San Marcos y Relator 

General de la Conferencia

Versión definitiva 

COMISION V

EL INSTITUTO L ATIN O AMERICAN O DE DERECHO COM-
PARADO SE REGIRA POR LOS SIGUIENTES ESTATUTOS:

D EL IN STITU TO

A rt. 1* —  El Instituto Latinoamericano de Derecho Comparado es 
el organismo coordinador y de planificación de las actividades de los 
Institutos y  Centros de Estúdios de Derecho Comparado, que forman 
parte de él de conformidad con los presentes Estatutos.

FINES

A rt. 2* —  E l Instituto Latinoamericano de Derecho Comparado se 
propone las siguientes finalidades fundam entales:

a ) Promover la creación de Institutos o Centros de Estúdios de 
Derecho Comparado en los países latinoamericanos en donde todavia no 
existan y fomentar las actividades de los existentes; así como la 
ensenanza y aplicación dei Derecho Comparado en sus diversas mani- 
f  estaciones;

b) Facilitar y difundir el conocimiento de la realidad jurídica de 
los países latinoamericanos, mediante el estúdio y  la ensenanza recíproca 
de los diferentes derechos nacionales;



c ) Planear y  coordinar actividades conjuntas de los Institutos y  
Centros de Estúdios de Derecho Comparado que lo integran, con miras 
a la aproximación, armonización o, en su caso, a la unificación de las 
instituciones jurídicas de los países latinoamericanos; y  para el estúdio 
de los problemas jurídicos que plantea la integración económico-política 
de los mencionados países;

d) Servir de centro de documentación e información, reuniendo los 
índices, catálogos y  fichas que permitan el conocimiento y  la expedita 
consulta, sobre la base de una nomenclatura común, de la doctrina 
jurídica, legislación y  jurisprudência de los países latinoamericanos; y  
cooperar, mediante la comunicación periódica de estos elementos de tra- 
bajo, a la conservación, incremento y  utilización de las bibliotecas, fiche- 
ros y  archivos de cada país; y

e) Asesorar a los órganos de formación de la ley, cuando éstos lo 
requieran, a fin de lograr la progresiva uniformidad dei Derecho de 
Latinoamerica; y  obtener, en lo posible, en cada país, su aceptación 
como organismo consultivo, sin desmendro de su autonomia e inde- 
pendencia.

O RG ANIZACIO N Y  FU N CIONAM IE N TO

A rt. 3° —  La dirección y  administración dei Instituto estará a 
cargo de los siguientes órganos:

a) Un Consejo Directivo;
b) Una Secretaria General Coordinadora; y
c) Secretarias Locales.

A rt. 4* —  E l Consejo Directivo se integra por los Directores o
Presidentes de los Institutos y  Centros de Estúdios Nacionales
Derecho Comparado que formen parte dei Instituto, sin que el número de 
Consejeros pueda exceder de dos por cada país.

A rt. 59 —  El Consejo Directivo se reunirá con ocasión de cada
Conferencia de Facultades Latinoamericanas de Derecho y, en todo
caso, una vez cada dos afios y tendrá como función principal la deter- 
minación y  planeamiento dei trabajo a realizar y  el examen de la labor 
efectuada.

Todos los acuerdos dei Consejo Directivo, para que sean válidos, 
tendrán que ser adoptados por una mayoría de las dos terceras partes 
de sus miembros activos.

A rt. 6 9 —  La presidencia dei Consejo Directivo se ejercerá rota-
tivamente, siguiendo el órden que acuerde el propio Consejo.

A rt. 79 —  La  Secretaria General Coordinadora reunirá y preparará, 
con la ayuda de las Secretarias Locales, el material necesario para los 
trabajos en proceso de realización y  se encargará de la coordinación y  
puntual cumplimiento de los planes proyectados por el Consejo Directivo,



A r t .  8* —  E l Consejo D irectivo designará, cada dos anos, la  sede 
de la  Secretaria General Coordinadora, entre aquellos países en que 
existan Institutos o Centros de Estúdios de Derecho Comparado, cuya 
organización y  funcionamiento aseguran, en concepto dei Consejo, el 
efic iente desempefio de dicha Secretaria.

A r t .  99 —  Las Secretarias Locales se constituíran en cada país con 
los Institutos y  Centros de Estúdios de Derecho Comparado existentes 
en ellos, y  serán las encargadas de realizar, conforme a los planes y  
program as adoptados por el Consejo D irectivo en sus reuniones perió-
dicas, el trabajo que le sea asignado por la Secretaria General Coor-

A r t .  10 —  Los recursos económicos dei Instituto Latinoam ericano 
de Derecho Comparado estarán constituídos:

a ) Por los aportes de sus miembros;

b ) P o r las contribuciones oficiales o particulares que obtengan los
Institutos o Centros de Estúdios nacionales.

A r t .  11 —  E l Consejo D irectivo form ulará un presupuesto bienal, 
y  la inversión de los fondos se hará por la Secretaria General Coordi-
nadora, la  que dará cuenta de su gestión al Consejo en cada una de 
sus reuniones periódicas.

En casos extraordinarios, el Presidente dei Consejo D irectivo podrá 
aceptar ingresos o autorizar gastos no presupuestados.

D IS PO S IC IO N E S  G E N E R A L E S

A r t .  12 —  Los Institutos y  Centros de Estúdios de Derecho Com-
parado que integram  el Institu to Latinoam ericano procurarán orientar
su atividad a la  prosecución de los fines de éste, sin perju icio de su
autonomia académica y  funcional y  dei desarrollo de las actividades a 
que estén dedicados, conform e a sus Estatutos y  Reglamentos, y  con 
entera independencia de la que hayan de realizar en virtual de las fin a -
lidades dei Institu to.

A r t .  13 —  Podrán form ar parte dei Instituto Latinoam ericano de 
Derecho Comparado los Institutos y  Centros de Estúdios cuyo ingreso 
sea aceptado por el Consejo D irectivo, a propuesta de las respectivas 
Facultdes de Derecho o Universidades.

A r t .  14 —  L a  m odificación de éstos Estatutos será de la compe- 
tencia dei Consejo D irectivo dei Instituto, por acuerdo de las dos ter- 
ceras partes de sus miembros activos, el que se comunicará la Union 
de Universidades de Am érica  Latina y  a  la  Conferencia de Facultades 
Latinoam ericanas de D erecho.

A r t .  15 —  E l Consejo D irectivo  aprobará el Reglam ento que regule 
detalladamente el funcionamiento dei Instituto y  de los organismos que
lo constituyen, comunicándolo a la  Union de Universidades de Am érica  
Latina y  a la Conferencia de Facultades Latinoam ericanas de Derecho.



D IS P O S IC IO N E S  T R A N S IT Ó R IA S

Artícu lo  único —  E l Institu to  Latinoam ericano de Derecho Compa-
rado in iciará sus funciones cuando a él se adhieran seis Institutos o 
Centros de Estúdios de Derecho Comparado Latinoam ericanos.

E l Institu to de Derecho Comparado de la Universidad Nacional A u -
tónoma de M éxico queda encargado de obtener dicha adhesión; de 
redactar el proyectot de Reglam ento y  de gestionar la  integración dei 
Consejo D irectivo.

E l Consejo D irectivo, en su prim era reunión, aprobará el R eg la -
mento dei Instituto, designará el país sede de la  Secretaria General 
Coordinadora, y  determ inará el plan de trabajos a rea lizar.

Lim a, 13 de abril de 1961

SEGUNDA CONFERENCIA DE FACULTADES LATINO- 
AMERICANAS DE DERECHO

Lima, abril de 1961

Tem ario : 1. —  E N S E ftA N Z A  D E L  D ERE C H O  Y  C IÊ N C IA S  S O C IA LE S  
Ponencia presentadá por el D octor Enrique D íaz de Guijarro 
Delegado de la  Union de Universidades de A m érica  Latina  y  
de la Facultad de Derecho y  Ciências Sociales de la Universidad 

de Buenos A ires .

L A  S E G U N D A  C O N F E R E N C IA  D E F A C U L T A D E S  L A T IN  O A M E R I-
C A N A S  D E  D ERE C H O

C O N S ID E R A N D O :

Que el sistema tradicional de examen oral, al dar térm ino al curso 
lectivo, no perm ite pleno conocimiento de la capacidad dei alumno ni 
de su inform ación; como también que, frecuentemente, su resultado está 
determinado por el fa c to r a leatorio em ergente de la  elección y  dei sorteo 
de los temas sobre que versa la prueba.

Que a esas dificultades se anaden las que experim entan los alumnos 
a l preparar sus exámens, en cuanto a su fa lta  de cabal asim ilación de 
los princípios que rigen  cada m ateria, a causa de la  insuficiência de su 
contacto directo con los profesores, pues las clases m agistrates mantie- 
nen distancia entre catedráticos y  estudiantes, sin perm itir un adecuado 
contacto entre quienes esenan y  quienes aprenden.



RECOMENDA:

Implantar cursos sin promoción por examen final, durante los cuales: 
l 9 el método de trabajo consista en reuniones de profesores con alumnos, 
con asistencia reglamentaria para éstos, destinadas al doble y, simul-
tâneo proceso de explicación e interrogación, de manera que la acción 
dei catedrático se ejerza plenamente sobre el alumno y  de que el último, 
se halle en condiciones de solicitar cuanta explicación le sea menester, 
como también de modo que puedan producirse debates generales; y 29 
el grado de preparación, a los efectos de la promoción, se determine por 
interrogatorios frecuentes, por trabajos monográficos, por planteamiento 
de casos de clinica jurídica y  por exposiciones escritas periódicas sobre 
diversos aspectos dei programa —  que se dividirá en partes a ese objeto 
y a medida que avance el curso —  y  sobre cuestiones prácticas.

Enrique Díaz de Guijarro. 

Delegado de la Unión de Universidades 
de América Latina y de la Facultad de 
Derecho y Ciências Sociales de la Uni- 
versidad de Derecho y  Ciências Sociales 
de la Universidad de Buenos Aires.


